
 

 

Auto de sustanciación 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA: 2012-00352 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ  

DEMANDADO: ROGELIO CALDERON CALDERON    

 

 

No se dará trámite a la liquidación adicional del crédito allegada por el 

demandante, toda vez, que no se llevó a cabo la misma imputando los abonos 

consistentes de los depósitos judiciales que le fueron entregados. 

 

Por lo anterior, se le insta para que allegue otra liquidación en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Civil 008 Oral 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 23  de Agosto de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 
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